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Complemento INE

  

  

  

Los datos del complemento de INE se capturan en los movimientos y en la pestaña
Complemento tanto a nivel documento como movimiento. En la pestaña Complemento a nivel
documento, se puede seleccionar el Tipo de Proceso correspondiente, según lo que se elija se
deberán considerar los campos subsecuentes a capturar:
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Tipo de Proceso 

  

Regla de Validación

  
    Ordinario   A nivel movimiento, selecciona el Tipo Comité en la pestaña Complemento.  
    Precampaña   A nivel del documento NO se debe seleccionar Tipo Comité, ni capturar Clave de contabilidad de aspirantes. 
 Se debe seleccionar la Clave Entidad y Ámbito del proceso, a nivel de movimientos.  

 

  
    

Campaña

  
      

  

Si se captura el Tipo Comité este puede ser:

  

  

        

Tipo de Comité
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Regla de Validación

  
    Ejecutivo Nacional          
  NO se capturan los campos del complemento a nivel de movimientos.  
    

 

 

Ejecutivo Estatal

  

NO se debe capturar la Clave de contabilidad de aspirantes a nivel de documento.
Se requiere a nivel de movimiento, la captura de los campos, Clave de entidad y Clave de contabilidad de aspirantes, sin poder repetirse la combinación de ambos entre los diferentes movimientos.
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Comó llenar la información en el complemento

  

Se deberá llenar la información del Complemento INE, considerando la información del
beneficiario del gasto, para ejemplificar se señalan los siguientes casos.

  

 Ejercicio Ordinario

  

El Comité Ejecutivo Estatal del PMA del estado de Durango contrata los servicios de asesoría
contable para su operación del mes de enero de 2016.
La información en la factura que emita el despacho que proporciona el servicio de asesoría a
favor del PMA, deberá llevar la siguiente información en el
Complemento INE:

  

Tipo de proceso: Ordinario.
Tipo de comité: Comité Ejecutivo Estatal.
Clave de entidad: Durango.
Clave de contabilidad de aspirantes: 12345 (del Comité Ejecutivo Estatal del PMA de Durango).
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    Precampaña    El PPO del estado de Oaxaca contrata los servicios de medios impresos para la difusión de laimagen de sus cuatro Precandidatos a Diputados Federales. La información en la factura delproveedor del servicio deberá llevar la siguiente información en el Complemento INE:  Tipo de Proceso: PrecampañaÁmbito del proceso: FederalClave de Entidad: Oaxaca (OAX).Clave de contabilidad de aspirantes: Los Id de los 4 precandidatos: 223456,223467, 223478 y223489.     

    Campaña  Los partidos políticos PMA y PMU del estado de Durango van en coalición para postular a sucandidato para el cargo de Gobernador quedando como responsable de finanzas de lacoalición el partido PMA, estos realizan la compra de 2,000 playeras con el objeto de dar aconocer a su candidato en todo el estado. La información en la factura que le emita elproveedor deberá llevar la siguienteinformación en el Complemento INE:  Tipo de Proceso: CampañaÁmbito del proceso: LocalClave de Entidad: Durango (DUR)Clave de contabilidad de aspirantes: El Id del gobernador beneficiado es 143529.    
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      La versión 1.1 del Complemento INE, publicado en el portal del SAT, cuenta con nuevosvalores:    A) Atributo "Versión" se asigna el valor “1.1”  B) Atributo “Tipo Comite”  contiene un tercer valor llamado “Directivo Estatal”      Recuerda que la obligatoriedad de su uso será a partir del 1º de septiembre de 2016.      Importante: El Complemento INE versión 1.0 -para la expedición de CFDI por loscontribuyentes que vendan, enajenen, arrenden o proporcionen bienes o servicios de maneraonerosa a los Partidos Políticos y Asociaciones Civiles- será vigente hasta el 31 de agosto de2016.      Si deseas consultar la información del Complemento INE versión 1.1 publicado por el SAT,  haz clic aquí.        
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